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EL COWCWO DELIBEVIIMIt

DE Lii CIUDYD vsyru:Am
nsvELvE,

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las

áreas correspondientes, la colocación de campanas de acopio de material PET y

vidrio en el barrio San Salvador, a fin de que los vecinos y vecinas de este sector

puedan sumarse de manera activa a las iniciativas y acciones que Ileva adelante el

municipio para resguardar nuestro entorno natural.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

EtEsau
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11/09/2019.-
CO

Las Islas Ala/vinas, Georgiasi, .S'andakit del Sur, son y serán AtRo as
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